
á 

O 
€ 

  

y 

EL
 
T
E
L
É
G
R
A
F
O
 

se 

«y
 

eS 

e 
VI
ER
NE
S 

          

a 
$1 O 

iD 
3| (6 

¡S ww
w.
te
le
gr
af
o.
co
m.
 

D
E
C
A
N
O
 

DE
 

LA
 
P
R
E
N
S
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 

  

€ 

2 
se
cc
io
ne
s 

e 
20
 

pú 
Gu
ay
aq
ui
l,
 v

ie
me
s 

11 
de 

ma
yo
 

del
 2

00
1 

” 
No
. 

42
.4
17
 

..
 

  

    

     

COTorsio 

A 

REPUBLICA DEL ECL».. 
SUPERINTENDENCIA DE COM.AÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑIA COMPAÑIA ANONIMA SECMA. 

Se comunica al público que la compañía COMPAÑIA ANONIMA 
SECMA., reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 16 de febrero del 2001. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 01-G-14-0002952 el 22 de marzo del 2001. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere 
al Artículo siguiente: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SO- 
CIAL.- El capital social de la COMPANIA ANONIMA SECMA, 
será de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE AMERICA, representado en ochocientas acciones or- 

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y un capital 
autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA”. 

Guayaquil, 22 de marzo del 2001. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

Secretario Genera' de la Intendencia 
de Compañíae de Guayaquil 
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